
SECRETARÍA, JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, agosto seis (06) de dos mil veintiuno (2021) 

 

A despacho de la señora Juez informando que el término que tenía la parte 

ejecutante para pronunciarse frente a la excepción de “PRESCRICPION” 

corrió entre los días 12 al 26 de marzo de 2021; inhábiles dentro del 

término los días 13, 14, 20, 21 y 22 del mismo mes y año (sábados, 

domingos y festivo). La parte ejecutante se pronunció mediante escrito 

visible en el expediente digital de manera oportuna. 

 

Se encuentra pendiente la fijación de fecha para celebrar audiencia de 

fallo de excepciones. 

 
AURICIO TORRES QUIRAMA 

Secretario Ad-hoc 

 

 Auto de sustanciación No. 1634 

  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, agosto seis (06) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vista la constancia de secretarial que antecede, se dispone fijar como 

fecha para celebrar AUDIENCIA DE FALLO DE EXCEPCIONES, el día 

TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a 

las DOS DE LA TARDE (02:00 P.M.). 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

MARTHA LUCÍA NARVÁEZ MARÍN 

JUEZ 

 

En estado No. 131 de esta fecha 
se notificó el auto anterior. 

Manizales, 9 de agosto de 2021 
____________________________ 

 
MAURICIO TORRES QUIRAMA 

Secretario Ad-hoc 
 


